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Uno y medio real.

OE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
¡Las 5eycs y lasdlsposicUnej^ ot l rÁu- ; 

Meruo sau obUgaforfa^ para is capUaf j 
^c provincia deade que sc pumicas uP- I 
eminente eu ella y desde euatre ÿlâs 
despues para los deinôs pueble,ii de la 
niSsuis provincia, (F ey de 3 de ¡^ovlem* 
itee de 1837.)

SUSCKICION PAETICPIAK

Un mes en Córdoba, 32 rs. Id, freia, j6.
Tresid3348.
SiiBid66 90.
Un afio.....................132............................. ISO.

A’e publica todos los dias escepio los Vomingos.

Eas leyes, órdenes y anuncies que es 
luaudeu publicar en îos lioh Urr^ «fi 
claies se ban de rcutltlr aï C^efc pobtiro 
respectivo, por cuyo conduete ^e |a*» 
rán A los editores de los uicuclouados 
periódicos. (Ordenes de 6 de .^brU de 
1830, y 31 de Octubre de 3834.)

Ministerio de ía Goberua- 
cion.

DlítaaciGN SEMBRAL DE CORREOS Y 
TBLÍQRAPOS.

CoDiiieionea bajo las cuales ha de 
sacarsa á pública sallasen la coa- 
dicción diaria del correo da ida 
y vuelta nutre Almazan y Me
dinaceli. en ia provincia do So
ria.
U* líi ouuirnUsid se obliga d 

cjcducir à caballo de ida y vuel
ta desdó Almazan d ^fediníiceIi la 
correspondencia y periódicos que 
lo íueren ectregadca, sin excepción 
de üinguiia clase, distribuyetido 
eu tu tránsito los paquetea diri
gidos A cada pueblo, y recogiei\do 
fus que de ellos partan á otros des
tinos.

2? La distancia de 36 kilóme
tros que cemprende esta conduc- 
mon debe ser recorrida en 6 bo
fa 30 miuutüs; incluso las deten
ciones y tas de entrada y salida en 
tos pueblos del tránsito y extremus 
ss fijarán en el itinerario que íbr- 
me ia Dirección general de Correos 
y Telégrafos, que podrá alterar 
®cguu convenga al mejor servicio.

^■* Por log retrasos cuyascau 
Sas no se justifiquen debidamente se 
exigirá al contratista en el papel 
correspondiente la multa de fi pe
setas por cada cuarto de hora; y á 
la tercera falta de esta especie po- 
^fA rescindirse el contrato, abo • 
cando además dicho contratista los 
tad^J'^*^^'^^ ^^^ ^^ originen al Es-

^•* Para el buen desempeño da 
®sta comjjjpgjQjj detierá tener el con •

®* número .suficiente de ca* 
oaberias mayores situadas ea los 
Puertos más convenientes de la h- 
"®?. á juicio del Administrador 
principal de Correos de Soria.

5-* Es cendicioo indispensabla 
^tie los conductores de ía corres
pondencia sepan leer y escribir.

6. * tíep¿ responsable el oontra- 
«^a delà conservación en buen es
pado de las maletas en que se con- 
®<í*ca la correapondeccia, y de pre

servar esta de la huruadad y de
terioro.

7/ Srrá obligación del contra
tista correr los extraordinarios del 
servicio queocurrao, cobrando su 
importe al precio, establecido en 
el regla mentó de Postas vigente,

8. * Si por faltar ot contratista á 
cualquiera de las condiciones esti
puladas se irrogasen perjuicios á la 
Administración, esta, para el resar- 
citnieuto, podrá ejercer so acción 
contra la fianza y bienes de aquel.

9. * La cantidad en que quede re
matada la couduccion se satisfará 
por mensualidades vencidaa en la 
referida AdmiLisíracion principal 
de Correes de Soria.

10. El contrato durará cuatro 
ños, contados desde ei día en que
dé principio el servicio, cuyo dia 
l e fijará al comunicar la aprobación 
superior de la subasta.

11. Tres meses ánies de finali
zar dicho plazo avisará ei contratis
ta á la AdEninistracioa principal 
respectiva si se despide dal servicio 
à fin de que con oportunidad pue
da procederse á nueva subasta; pe
ro si en esta época existiesen causas 
qua impidiesen un nuevo remate, 
ó hubiere que proceder á un según* 
do, el contratista tendrá obligación 
de continuar por la tácita tres me
ses más bajo el mismo precio y con
diciones. Si el contratista no se des 
pidiera del servicio, la Administra
ción podrá subastarlo nuevamente, 
una vez terminado el compromiso, 
si así lo creyera conveniente ó bu - 
hiera quien lo solicitara. Los tres 
meses de despedida, cualquiera que 
sea la época en que se baga una 
vez terminado el contrato, empeza
rán á contarse desde el dia en que 
se reciba la comunicación. -»■^-

12. Si durante el tiempo de'^- 
te coatrato fuese necesario variar en 
parte la linea designada y dirigir 
la correspondencia por otrotó otros 
puntos, serán da cuenta del con
tratista tos gastos que esta altera
ción ocasione, sin derecho á indem
nización alguna; pero si el número 
de las expediciones se auiieota8e,á 

resultare de la variación aumento ó 
i disminución de distancins, ci Go

bierno detarminará el abono ó re
baja da la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la lí.iea 

; se variase del todo, el contratista 
í datjerá contestar, dentro del lérmi- 
j no de los 15 nias siguientes at en 

que se le dé el aviso, sí se aviene ó 
no á continuar el servicio por la 
nueva línea que se adopte; eu caso 
de negativa queda al Gobierso el 
derecho de subastar ouevameute el 
servicio de que se (rata. Si hubiese 
necesidad do suprimir la línea, el 
Gobierno avisará al contratista con 
un mes de anticipación para que re
tire el servicio, sin que tenga este 
derecho áindemnización.

13. La subasta ee anunciará en 
la »0aceta y Bolotin oficial» de la ! 
provincia de Soria y por los demás 
medios acostumbrados, y tendrá 
lugar ante ei Gobernador de ia ’ 
misma y los Alcaldes de Almez n ! 
y Medinaceli, aeietidos de los Ad- j 
ministradores de Correos de Io3 ’ 
mismos puntos, el dia 13 de Oe- { 
tubrepróximo, á ¡a hora de la una 1 
de la tarde, y en el local que se- ’ 
Salen dichas Autoridades, j

14. El tipo máximo para el re t 
mate será la cantidad de 10,000 pe- ; 
setas anuales, no pudiendo admi- ’ 
tirse proposición que exceda da es- ¡ 
ta suma, ni reclamación alguna del i 
rematante en el,poco probable caso 
da que les datos oficiales qne han 
servido para determinar la distancia 
que separa los puntos extremos re
sultasen equivocados an cualquier 
tiempe en más ó en méaos.

15. Para presentarse como li- 
oitador será condición precisa de- 

i positar próviamente en la Tesore- 
1 ría de Hacianda pública de Soriaé 
i en las subalternas da Rentas de 

Almazan ó Medinaceli, como de- 
¡ pendencias de la Caja general de 
' Depósitos, la suma de 250 pesetas 
] en metálico ó su equivalente en 
¡ títulos de la Deuda del Estado; 
; la cual, coucluido el acto del re - 

mate, será devuelta á los intere- 
aados menos la correspondiente ai

mejor postor, que quedará en de
pósito en las oficinas del Gobioroo 
de Soria para su lormalizacion en 

’ la Caja de Depósitos, oo arreglo 
i á Jo prevenido en la Raal Órden 
■ circular de 24 de Enero do I860, 

tan pronto como se reciba la adju- 
■ dicacion definitive del .servicio. 
. 16. Las proposiciones se harán

■ en pliego cerrado, expr;’8ándo30 por 
letra la cantidad en que el licita
dor se compromete á préster el ser
vicio, asi como su dumiciiio y Jir- 

, ma, ó b do persona autorizada 
’ cuando no sepa escribir, A este 

pliego se unirá la carta da pago 
original que acradiie haherso he
cho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certifi. 
oacion expadida por el Alcalde del 
pueblo residencia da! proponente, 
por la que conste su aptitud legal, 
buena conducta, y que cuanta eon 
recursos para desempeñar el servi
cio que licita.

17. Los pliegos con las propo
siciones han da quedar precisamen
te en poder dd Presidente de la 
subasta durante la media hora an
terior á la fijada para dar princi
pio ai aoto, y una vez entregados 
no podrán retirarse,

18. Para extender las preposi
ciones se observará la fórmula si
guiente:

• D. F, de T..,., veoioo de..., 
residente en...... . me obligo á des
empeñar la cooducoioa del correo 
diario á caballo desde Almazan á 
Medinaceli y vice-versa por el pre • 
cio de. ... pesetas anuales, bajo 
las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado per el Presidente 
del Poder Ejecutivo de la Repá- 
blica.

(Fecha y firma del interesado.) 
Toda proposición que no se ha

lle redactada en estos términos ó 
que caoteQ j'a modifleacioa ó cláu' 
gulas condicionale» será desechada.

19, Abiertos los pliegos y leídos 
públicameute. se extenderá el acta 
del remate, declarándose este en 
favor del mejor postor, sin perju.- 
cio de la aprobación superior, pa-
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responden mieatrai subsista el ma- 
trimoaio:

Resultando que al llevarse á 
efecto esta ejecutoria pidió, entre 
otras cosas, el D. Juan Delgado se 
hiciese saber á la Doña Cármen la 
entregara desde luego la mitad de 
las rentas que produjesen aquellos 
bienes y la cuenta de los productos 
y gastos de las fincas desde que 
entró en ia administración, á todo 
lo cual se opuso la Doña Maria del 
Cármen Barrera, y el Juez de pri
mera instancia proveyó aato mo
tivado en 29 de Agosto de 1872, 
denegando con efecto las preten- 
etoues de D. Juan Delgado, que 
podría repetir en el juicio ordina
rio correspondiente:

Resultando que interpuesta ape
lación de este auto, la Sala de lo 
civil de la Audiencia da Sevilla 
por otro de 2 de Marzo último re 
Vocó el apelado, y mandó que la 
Doña Cármen entregue desde leo 
go á su marido la mitad de las 
renias liquidas de sus bienes para
fernales:

Resultando que de este auto pi
dió certificación en forma la Doña 
María, y preseutándola en este Tri
bunal Supremo, ha formulado re
curso de c-asacion por infracción de 
varias leyes y doctrinas:

Siendo Ponente el Magistrado 
D. José Maria Cáceres:

Consideraado que ia ejecutoria 
citada de 8 de Octubre de 1866, no 
solo declaró ei derecho de Doña 
Maria del Cármen Barrera para 
regir y administrar sus bienes pa
rafernales, sino tam bien el de su 
marido D. Juan Delgado á ia parte 
de las rentas de los mismos bienes 
que la corresponde mientras sub
sista el matrimonio; declaraciones 
arabas que comprenden las de loa 
derechos actuales del alarido y de 
la mujer y que estaban ea el caso 
de llevarse á efecto, como lo detsr- 
uiina el auto de la Audiencia de 
Sevilla, contra el cual no procede 
el recurso de casación, por cuanto 
se ha limitado á determinar que se 
ejecute lo juzgado;

Se declara no haber lugar, con 
1 las costas, á Ia admisiou del recur- 
j so de casación interpuesto por Doña 
! Maria del Cármen Barrera.

Madrid 8 de Julio de 1874. — 
José Maria Cáceres. —Laureano de 

3 Arrieta. —José Fermín de Muro.— 
i'emaodo Perez da Rozas. — Maria- 

! no Garcia Cembrero.—Lieenciado 
i Mariano Feroaodez García. —Ro- 
‘ gelio González Montes, Escribano 
1 de Cámara. >

! Sala de lo criminal, 
.' En la villa de Madrid, á 23 de 

Setiembre de 1874, en el expedien
te de competencia núm. 43 que 
ante Noa pende para resolver la

^ra 3o cuai se remitirá inaietiíata- 
mente el expedients al Gobierno.

20. Si de ia comparación de las 
proposiciones resultasen igual
mente beneficiosas dos ó mas, se 
abrirá en el acto nueva licitación 
á la voz por espacio de medía ho
ra, pero solo entre tos autoras de 
Ias propuestas que hubiesen cau
sado e! empate. j

21. Hecha la adjudicación por 
la Superioridad, se elevará el con- | 
trato á escritura pública, siendo de | 
cuenta del rematante los gastos de j 
su otorgamiento y de una copia j 
simple, y otra en el papel sellado 1 
correspondiente Que se remitirán á 
ia Dirección general de Correos y 
Telégrafos.

22. Coutratado el servicio, no 
se podrá subarrendar,ceder ni tras
pasar sin ptévio permiso del Go
bierno,

23. El renatanto quedará su ■ 
jeto à lo que previene el artícolo 
5.’ del Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852 si no cumpliese las 
condiciones que deba llenar para 
el otorgamiento de la escritura, ó 
impidiese que esta tenga efecto en 
el término que se le señale.

2i. Cualesquiera que sean los 
resultados de las prufosiciones que 
se hagan, como igualmente la 
forma y concepto de la subasto, 
queda siempre reservada al Minis- 
ierio de le Gobernación la libre 
facultad de aprobar ó no definiti- 
mente el acta del remate, teniendo 
siempre en cuenta el mejor servi
cio público.

Madrid 19 de Setiembre de 1874. 
Por el Director general, H. Rodri
gáñez.

Tribunal Supremo,

Sala primera.
En el recurso de casación en el 

- fondo iaterpuesto por Doña Maria 
del Cármen Barrei a eu autos con 
0. Juan Delgado, su marido, sobre 
administración de bienes é inci
dente promovido eu las diligen
cias paía el cumplimiento de la 
ejecutoria, la expresada Sala ha 
dictado el auto siguieole:

íReeultando, según el testimo
nio presentado en este Tribunal 
Supremo, que en el Juzgado de 
primera iustaneia de la ciudad de 
Garmoen se siguió pleito por Doña 
Maria del Cármen Barrera con au 
marido Ü. Juan Delgado sobre los 
bienes parafernales de la primera, 
que terminó por seoteueia final 
pronunciada por este mismo Tri
bunal eu casación fecha 8de Octu
bre de tS66 eu que se declaró que 
la admioistraciou de los bienes 
correspondientes á la parafema to
ca à Doña M ria del Jármen Bar
rera, y que puesta en posesión de 
ellos, se haga saber á ¡os inquili
nes y colonos acudan á la misma 
con sus reatas como dueña y ad
ministradora de tales bienes, sin 
perjuicio de los derechos de eu ma
rido D, Juan Delgado Ibáñez á la 
paite de o jetee rentas que le cor-

1 susdit,ida anta ei Jozgido de gner- 
1 ra de la Capitanía general de .tu - 
' dAluoiay el da primera instancia 
; da Aracena sobre conocimiento di 

la causa formida ácoaseeuenoia 
de la captura po.- la Guardia civil 
de cinco hoaibres 3jsp3chosús:

Resultando que en la mañana 
del 23 de Enero último compareció 
ante el JuzgiJj da Aracena el ca
bo de la G lariia civil Rafail Mar
quez haciendo entrera de cinco su
jetos aprehendidos en la ñocha an- 
terioi’ por la fuerza de su mando 
con armis, cabalierias y otros efec
tos, y manifestando que, según no
ticias que teoía por exactas, eran 
presidiarios fugados del de Carta
gena durante la insurrecoion can
tonal:

Resultando que el Juzgado acor
dó fuesen remitidos á disposición 
del Gobernador civil da la provin
cia p&m que este disponga su con
ducción al presidio, como así tuvo 
efecto:

Resultando que habiendo empo
zado á instruir diligencias el Juz
gado de guerra de la Capitanía gQ- 
lierai de Andalucía, ofició á la Au
toridad judicial requirióndola para 
la entrega do los aprehendidos, así 
como de los electos y armas cogi
dos, amiquo sin citar disposicioo 
alguna p^ra fundar la inhibición 
que solicitaba, anunciándole desde 
luego la competencia caso dsno 
acceder á su pretensión:

Resultando que si Juzgado or
dinario, considerando que el de 
guerra no citaba disposición algu
na en apoyo do sn requetimienio: 
que aunque se fundase en la su
puesta comisión de otro delito por 
los cinco sujetos aprehendidos, na
da tenia este qua ver con el que
brantamiento ne condena que pare
ce existir; y que aun caso de ha
berío, cada jurisdicción dentro de 
su órbita puede instruir las corres
pondientes diligeocias para su ave- 
riguaciou y castigo,no accedió à la 
inhibición solicitada, declaráudose 
compelente y aceptando la compe
tencia que se le proponía:

Resultando que ámbos Juzga
dos han elevado à este Tribunal 
Supremo las actuaciouea pira re
solver el conflicto:

Visto, siendo Ponente el Ma. 
gistrado D. Ricardo Diaz de Rueda:

Considerando que el Juzgado 
militar no cumplió lo dispuesto por 
el ail. 371 de la ley Órgánica de 
Tribunales, dejando de foudar su 
reclamación hasta el punto de no 
expresar el delito de que pretenda 

*conocer:
Coasideraudo que no expresado 

ese delito, ni indicado por otra par
te en tas respectivas actuaciones 
nioguao de los que están reservados 
al conocimiento de la jurisdicción 
militar, no puede reeunocerse la 
competencia do esta:

» Cansí Jer*uJo qiie.ml Juer de 
; primera ínstaocía ¿b.-Aracena faltó 

á lo dispuesto por los artííulos 398* 
394 y 397 de la citada ley orgá
nica, quo prohíben la suspension 
de la cansa on sumario, deíeroii - 
nao quién debe continuaría, y 
presoriben á este la remisión de 
testimonio en lagar de 1X9 diliget» ■ 
cías originates;

Fallamos que debamos deolarar 
y decíamos que el conoeimiaata di 
esta causa corraspon la al Juzgado 
de primara instancia da Aracana, 
al que so remitirán nías y otras 
actuaciones para que las siga y 
sustaocie con .arreglo á derecho: 
póngase en conocimiento del Juz
gado de guerra de la Capitanía ge- 
ueral de Andalucía, y lo acordado.

Asi por esta nuestra aentanoia^ 
queso publicará en la <Gaoeta da 
Madrid» eo el término de 10 dias y 
á su tiempo en la «Colección legis
lativa», lo pronunciamos, manía
mos y firmamos.—Miguel Zorrilla 
—Fernando Ferez de Rozas—Ma . 
riano Garcia Cembrero.—Alberte 
Santias.—Victoriano Careaga.—Al
varo Gil Saaz.—Ricardo Diaz de 
Rueda, ’

Publicación.—Leída y publica
da fué ’a anterior sentencia por el 
Exemo. Sr. D. Ricardo Díaz de Ru;- 
da. Magistrado dei Tribunal Supre
mo, celebraudo audiencia pública 
en .3(1 Sala de 10 criminal el Jia 
de hoy, fleque certifico corno Se- 
cretarie Relator de la misma.

Madrid 23 do Setiembre fle 
1874.—Licenciado Joú María Pan- 
toja.

En la villa de Madrid, á 23 ds 
Abril de 1874. en el recurvo de ca
sación por infracción de ley que 
ante Nos peudi, interpuesto por 
José Ramón Garcia Peroz contra la 
sentencia que dictó la Sala de lo 
criminal da ia Audiencia de Grana
da en causa seguida en el Juzgado 
de Pareil na por ataota-Jo, disparo 
y lesiones:

Resultando que vigilando pií" 
el pueblo el Tocio ule Alcalde Je if- 
villa da Serón D. Cários Vidavicen - 
cio en 14 de Agosto da 1872, ha
biendo visto á Raman García em
briagado coa un sable 3:1 .¡a ma ií 
que había tomado de la escuidr» 
de moros y cristianos, dieíen lo qua 
lo iba á empiear oa alguno, dud- 
gióse á él y le intimó que le dier-^ 
la expresada arma, y ne^án lose á 
elle dió un golpe con lo misma al 
Teniaaío Alca Me, que curó sin n e
cesidad de asistencia facalt.it.iva:

Resultando que el Alcalde, ■‘'l 
verse herido, dió la voz de favor ai- 
Rey, y acudieron Antonio -María 
Borja y Pedro Garcia López; y h»' 
biéndosa roto el sable al Ramón 
Garcia, sacó en seguida una pisto
la de dos eañones y disparó un tiro 
al Borja y otro a Pedro Garoia sin
haberlas iesionaJe; pero sí á Ana 
G,iroia Lopez, producióndole noa 
herida ea la parto autarior infarioí 
del hipocondrio izquiardo, que 3Aa^ 
completamente á ioi 28 diu;1
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ReBultandu que la Sata calificó 
®5to8 hechos de delito de disparo 
d® arma de fuego contra una per
sona; otro da lesiones menos gravea 
y una falta de lesiones leves, con 
la eircuDstancia agravante de rein
cidencia, que no consta de los re
sultandos, y la atenuante 6/ del 
ert, 9.“ que debían cempenaarse, no 
apareciendo auñeiputa prueba res
pecto del delito de atentado, y con
denó A José Ramón Garcia A tres 
años de presidio correccional (así 
dice), accesorias, indemnización y 
mitad de costas:

Resultando que contra esta aen- 
tenoia se ha interpuesto A nombre 
del procesado recurso de oasnoioa 
por in fracción da ley, que se fun
dó en les artículos 3.® y 16 de la de 
Kajuiciamienm criminal, citando 
como iufeingiJo el art. 9." en su 
circunstancia 3,*, porque no ee 
apreció la atenuante de 00 haber 
ten do el procesado intención de 
cau ar un mal de tanta gravedad, 
cuyo recurso ha sido admitido y 
sustanciado en la forma que la ley 
determica:

Vis o, siendo Ponente el Magis
trado D. Antonio Valdés:

Considerando que el solo acto 
do disparar un arma de fuego con
tra cualquiera persona se castiga 
con prisión correccional en sus gra 
dos naintmo y medio, y con mayor 
pena si por las circunstancias que 
concurran constituye otro delito da 
niaa gravedad con arreglo al arll- 
cuio 4¿3 del Código penal:

Ce o siderando que penándose el 
acto üe disparo de arma de fuego 
contra persona determinada no 
puede apreciurse la intención, del 
agecie ue no causar todo el mal 
producido, como se propone por 
íundamento del recurso, ai tampo- 
®® por el daño ocasionado con el 
mismo disparo á persona distinta, 
QUü no so ha peuado en el caso de 
autos:

Considerando, por coasiguiente, 
9^® la tíaiasentenciadora no ha in
currido en error por no haberestí- 
mado la cii cunstaucia atenuante de 
*-o haberse propuesto el procesado 
causar el mal de la gravedad que 
ha producido ni infringido la cir- 
cunstaucia 3.* del art 9.’ del Códi- 
80 penal:

Considerando fine aunque ea el 
acto de la vista se ha expuesto que 
hay error en la pena impuesta en 
la sentencia, puesto que debiendo 
ser la de prisión correccional ae im
pone la de presidio, no se ha pro
puesto en la forma debida y tiem
po oportuno como motivo de ersa- ‘ 
cioa, y debe eateoderse material 
equivocaciou, porque en el quiuto 
con sida raudo de la misma sentón- 
da, refiriéndosa al daliaouente, es
tá consignado que se ha hecho 
acreedor á la pena da primon cor- 
raccioaa). haciendo aplicación deí 
®rt, 423 del Cóllgo penal;

Fallamos que debemos declarar 
y declaramos no haber lugar ai re
curso interpuesto por infracción de 
•fly contra la sentencia de la 8ala 
de lo criruinal de la Audiencia de 
Granada, y condenamos ea costas 
®« recurreute José Ramón García 
Ferez; remítase á diona 8ala la opor
tuna cartifioaoion, >

Asi por esta nuestra sentencia, 
Qtie Be publicará ea la «Gacela de

Madrid » ó insertará en 11 <Culeooíjn 
legislative,» pasándose al efecto 
las copias oecasariis, lo pronunoia- 
mos.mandamos y firmamos. -Se
bastian Gonzalez Nandin.-- Manuel 
Leon,—Miguel Zirrilia,—Manuel 
Almonaoí y Mora.—Antonio Val
dés.—Francisco Armesto. — A Iberto 
Santias.

Publicación.—Leída y publica
da fué la anterior sentencia por el 
Exemo. Sr. 0. Antonio Valdés, 
Magistrado del 'Pribunal Supremo, 
eslándose celebrando audiencia pú
blica en su Sala de lo criminal el 
día de hoy, de que certifico como 
Secretario de la misma.

Madrid 25 de Abril de 1874__  
Liceuciado Bartolomé Rodríguez de 
Rivera,

En la villa de Madrid, á 23 de 
Abril de 1874, en el recurso de ca
sación por infracción de ley que 
aate Nos pende, interpuesto por 
Francisco Herrera Reyes contra la 
seuteucia que dictó la Sala de lo 
criminal da la Audiencia de Grana
da su causa seguida cu el Juzgado 
de Berja por iesioces:

Resultando que en la madruga
da del 25 de Noviembre de 1872, 
estando reunidos en la ca^a de An
tonio Prados el racurrenie y Anto
nio Ferez en compañía do otras 
personas, se puso á tocar el Ferez 
una guitarra que llevaba Herrera; 
y habiéndole dicho este que canta
se también, se upuso A verificarlo, 
lo cual did lugar A que Herrera 
deseuvainase un estoque y le acer
case al otro la punta ai pecho, lo 
que tomó el Perez por broma, y 
separando el arma le dijo que no 
tontease) pero entónces el Herrera 
sacó un rewoiver y disparó un tiro, 
con el cual produjo A Dolores Pra
dos una lesión en el brazo izquier
do que tenia sobra el respaldo de la 
silla del Perez, al hacer un peque
ño movimiento par¿i alzarlo en el 
ado de apuntar, habiendo curado 
á los 19 días:

Resultando que la Sata calificó 
est 33 hechos de disparo de arma de 
fuego y lesiones ménos graves, sin 
circuastancias apreciables; y con
denó ai recurrente en dos años y 
10 meses de prisión correccional, 
indemnización, accesorias y costas:

Resultando que contra esta sen
tencia se ha interpuesto A nombre 
del procesado recurso de casación 
por infracción de ley, que se fundó 
en el nùm. 3/ del art. 4/ de la 
provisional que lo estrableoe, de
signando co.no infriogidos los artí
culos 423, 433 y 581 de! Código 
penal, porque no debióser el hecho 
comprendido an el primero, sino en 
el seguodo, ó calificado de im .ru
denda temeraria; cuyo recurso ha 
sido admitido y sustauciado en la 
forma que la ley determina:

Visto, siendo Ponente el Magis* 
trade U. Antonio Valdés:

Considerando que los hechos 
conaiguadoa en la sentencia de que 
el procesado. deSj.ues de haber sa
cado un estoque y dirigido su punta 
al Ferez, disparó un rewoiver A 
donde este estaba, con el que le
sionó eu uu brazo A .a Dolores, se 
innere la maliciosa inteuciou de 
herir, si no á esta al Ferez, aunque 
no coaeta la causa impulsiva de

□ersionar si mal; y no puede de
ducirse que loj hechos sa ejecuta.on 
por imprudencia temeraria, corno 
se supone por fuulame ito del re
curso:

Cuasi ierando que apreciados ks 
hechos por la Sala se aten ciad ora por 
delito de disparo de arma fla fuego 
y lesíoues, no ha incurrido an error 
comprendido en el caso 3.“ dal ar
ticulo 4.“ de la ley de casación cri
minal, ni infringido los 423, 433 
y 581 del Código peaal;

Fallamos que debemos declarar 
y declaramos no haber lugar al re
curso de casación por infraocioa de 
ley interpuesto contra la sentencia 
de la Sala de lo criminal de la Au
diencia de Granada; y condenamos 
en cosías ai reonrreoie Fraticisco 
Herrera Reyes, dirigiéndosu la 
Oportuna certífloacioQ A dicha Au
diencia,

Así por esta nuestra senteaeia, 
que se publicará en la <GaG6ta da 
Madrid, ó insertará en la «Golee* 
cion legislativa,» pasáodoseal efec- ' 
to las copias necesarias, lo pronna- ?
ciamos, mandamos y firmamos,— 
Sebastian Gonzalez Naodio.—Ma-
nuel María de Basualdo.—Manuel 
León. —Miguel Zorrilla.—Autonio 
Valdés,—Luis Vázquez Mondragon. 
—Alberto Santias.

Publicación.— Leída y publica
da fué la anterior sentencia por el 
Esculo. Sr. D. Antonio Valdés.Ma- 
gistrado del Tribunal Supremo, 
eatándose (;elebraado audiaucia pu
blica en su Sala de lo criminal el 
día de hoy, de que certifico como 
Secretario de la misma.

Madrid 23 de Abril de 1^74.

dû Rivera.

Eo la villa de Madrid, à ll de 
Abril de 1874, eu el reouree de ea- 
saciuo por iafraccion de ley que 
ante Noa peode, interpuesto por 
José Vilches Ortega contra la saa- 
teneia preounciada por la Sala de 
lo crimiuai de la Âadiencia de Se
villa en causa seguida al mismo en 
el Juzgado de primera instaucia 
del distrito de San Antonio de Ca
diz por hurto:

Resultando que á últiuios de 
Febrero de 1873 ae hallaba el cita
do José Vilches da criado doméstico 
y viviendo eu familia con Rosario 
Sánchez, vecina de Cádiz; y apro
vechando un descuido de esta, que 
dejó puesta la llave en la cómoda, 
entró el referi Jo Vilches en su ha
bitación para llevar á aquella la le
che que le pidió, y sustrajo del 
menoionado mueble 10.000 pesetas 
en oro, que sacó de la casa; pero 
que amenazado con un rewolrer 
por el yerno y el querido de lajSan- 
chez, por sospechar de él, 80 pre, 
sentó á dar cuanta en una casilla 
de municipales, y coa tal motivo se 
deaoubrió la sustracción:

Resultando que la Sata de lo 
crimiual de la Audiencia de Sevilla 
por sentencia de 6 de Febrero de 
1874, apreciando los hechos como 

ooMlFutívos del delffp de Hurto 
do;oás;i;o 00 caitilíd mavor (í i 
2.' 01 pesihK, y .'ll procesad) Vil
ches ao-uo autor de ó'.sin eiro »••.<• 
tancias apremabics; viáLo+ tu arti
culos 531, caso 1 .*, párrafo segunJo 
del 533, regla 1.’ del 82 y demás 
aplicables del Código penal, le cou- 
denó en siete años, cuatro meses y 
un dia de presidio mayor, restitu
ción de la oantidid nurtida y ac
cesorias;

Resultando que A nombre do di - 
cho procesa do se ha iaterpueslo re
curso de casación contra la senten
cia anterior, fundándolo eo los casos 
4." y o " del art. 798 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, y ale
gando en primer lugar habersa co
metido error de derecho ai cahfi- 
carle como autor del hurto, puesto 
que no se hallaba debidamante pro
bada su participación, ni cr.» su3- 
ciente la sois declaración dû la cría - 
da de la casa para consilerarle 
culpable; en segundo lugar supuso 
haberse inflingido la cireunsíaucia 
7/. ó ai menos la 8.* del art 9.“, 
y la regla 3,' del 81 del Código pe
nal, puesto qua debia apreciarse en 
su favor la circunstancia atenuaute 
que se deducía del hecho de haber 
tenido el delincuente delante de su 
vista gran cantidad de oro, y la fa
cilidad de apoderaras de ella sín que 
nadie se lo impidiera por el descui
do de la dueña de la casa an dejar 
abierto el eajon donde lo guardaba: 
procediendo en su virtud que se 
impusiera la pana en el grado mí
nimo:

Visto, siendo Ponente el Magis
trado D. Alberto Santias;

Considerando, respecto al pri
mer motivo, que en tos recursos da 
casación no puede traerse al debate 
la prueba admitida por la Sala sea- 
tenciadora, porque sieudo la apre
ciación da aquella de la exclusiva 
competencia de esta, no es admisi
ble el que trate solamente de des
virtuar el valor de dicha prueba:

Considerando, en cuanto ai se
gando motivo, que tampáco puede 
admitirse, porque de tos hechos 
consignados y dados como probados 
en la sentencia □□ se deduce la 
existencia de cirouastaacia ate
nuante, como pretende el recur
rente;

Fallamos que debemos declarar 
y declarBmos no haber lugar á la 
admisión oei recurso interpuesto A 
nombre de José Vilches Ortega, 
á quien condenamos en las costas 
yála pérdida da 125 pesetas, que 
habría debido constituir en depó
sito con arreglo á los artículos 82 J 
y 835 da la ley provisional d^ En
juiciamiento criminal, y comuní- 
que^e esta decision A la Sala sen
tenciadora á los efectos corraspon - 
dientes.

Así por esta nuesira sentencia, 
íjue se publicará ea la «Uaceta <1«
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N>adfid> 4 insertari en la «Coleo- 
eiüD legislativa, • pasándose al efec
to ias copias necesarias, lo pronun- 
oiamoB, mandamos y firm a ta os.— 
Manuel María de Basualdo.—Mi
guel Zorrilla.—Manuel Aimonací 
y Mora,—Antonio Valdés —Luis 
Vázquez Mondragon.- - Alberto San - 
tías.—Diego Fernandez Cano.

Pubtioacion.—Leída y publicada 
fué la anterior sentonoia por el 
Exetno. Sr. D, Manuel María da 
Basualdo, Magistrado del Tribunal 
Supremo, Decano y Presidenta ac
cidental de la Sala de lo criminal, 
celebrando la misma audiencia pú
blica en el día de hoy, de que cer
tifico como Secretario de ella,

Madrid 11 de Abril de 1874.h 

Liceocíado Cárlos Bonet.

AMJACt'S.

AYUNTAMIENTOS

Diputaciones provinciales.
Com prende cate libro:

Las leyes municipal y provincial 
promulgadas en 20 de Agosto de 
1870, con extractos al márgen de 
sus artícubs, cites de las digposl- 
cioues que se han dictado sobre 
ellas, y notas aclaratorias para el 
mas fácil ejercicio de los derechos y 
deberes de todos y cada ano do los 
españoles.

Contiene además:
el Reglamento de 20 de Abril del 
mismo año, muchos de cuyos artí
culos se hallan vigentes y pueden 
aplicarse á falta de otros aclarato
rios en la ley muoicípal,

POR
D. EUSEBIO EREIXA Y RABASO, 
Jefe honorario de adminitirodo» 
ctvii, aniiÿuo Secretario de Apunta
miento, firimer Jefe de negociado 
que ha stdo de la Secretaria del de 
Aíadrid, p autor de varias oóras ad~ 

miniiirativas p liierariae.
Ain precio 2 pesetas.

Setiembre de 1874,

GUIA UE ELECCIONES, 
comprensiva de la ley electoral 
promulgada en 20 de Agosto de 
1870, con extractos marginales en 
cada uno de sus artículos, y pro- 
fusioD de citas y notas sobre Íasdis- 
posiciones oficiales referentes à la 

miama pnblicadaa hasta la fecha,
poa BL MISMO AUTOR. 

lía precio 75 edadmos de 
peseta.

Setiembre de este ano.

AUXILIAR BE BUFETES.
Obra instructiva, curiosa p útil^

POR BI, MiSUO AUTOR.

Sa precio una peseta.
Edición de Setiembre último.

GUÍA UE CONaUMUS.
POR KL MISMO AUTOR.

Quinta edición ajustada al decreto 
é instrucción de 26 de Junio de 
«te eflo, cuyas disposiciones se 
incluyen, coa forlaulanos para to*

> dos los casos que puedan ofreoersó 
id los Ayuntamientos, á loa em

pleados del ramo y al público en 
¡general.

Su precio 9 pesetas.
Publicada en Julio do este año.

j PRONTUARIO ALFAFETICO
1 para eluso

«Et. PAPEL SELLADO, 
con el real decreto de 12 de Se
tiembre de 1861 é instrucción de 
10 de Noviembre del mismo año, y 
decretos, reales órdenes, órdenes y 
circulares que sobre la venta de 
papel sellado se han dictado hasta 
la fecha; induyéndose el decreto Ó 
iüstrnccion sobra el impuesto de 
gue re denominado de timbre, la 
instrucción de 4 de Abril de esta 
año para llevar á efecto el contrato 
sobre aolieipo de 25 millones de 
pesetas con garantía del sello del 
Estado, y el apéndice letra B, apro
bado por decreto-ley de 2S de Ju
nio último sobre los prceupuestoB 
de la Nación.—Por el mismo autor.

Edición de Octubre de este año.

ADVERTENCIAS GENERALES.
Lts pedidos deberán hacerso 

con remisión de su importe en li
branzas dei giro m útuo ó sellos de 
franqueo de la corrtspondencia. A 
D. José Fernandez y Martínez, en ) 
la Secretaría del Ayuntamiento.— j 
Madrid. (

Siempre que el pedido importe ¡ 
tres ó mas pesetas, ee certificarán 
los envíos de ejemplares.

Los envies ee fiaran siempre á 
la brevedad posible. No se respon
de mas que de las cartas en que se 
incluya el importa de 'os pedidos, 
y se reciban. Conviene, pues, que 
se cenífiquen.

Todas las obras juntas, no cos
tarán mas que 26 reales.

Cuando el pedido no llegue á 
las tres pesetas, no se responde del 
estravio en correos de los libros que 
se remitan, caso de que ceurriese, 
á no ser que se certifique 'a carta 
en que ee incluya el imporie de las 
obras que se deseen.

OBRAS RECIEN PUBLICABAS
POR

Don Eusebio Freixa y 
Habasó.

Guia de consumos. Quinta euicion, 
ajustada al Decreto é Instrucción 
de 26 de Junio de este año, con 
formularios para todos los casos 
que puedan ofrecerse à los Ayun
tamientos, á los empleados del ra 

mo y al público en general.
Precio 2 pesetas.

AYUNTAMIENTOS Y DIPUTA
CIONES PROVINCIALES, 

con las Leyes muoicípal y provin
cial vigentes, extractos al márgen 
de sus artículos, citas de las dispo- 
sicioues dictadas sobre ellas y no
tas aclaratorias para el mas fácil 
ejercicio de los derechos y deberes 
de todos y cada uno de los españo

le#! etc.—tu precio 2 pesetas, 1

£1(114 DE ELfSEEaOHES, 
comprensiva de la Ley electoral, 
con extractos marginales y profu- 
siou de citas y notas referentes á 
las disposiciones oficiales publica

das hasta la fecha.—Precio
7ó céntimos (3 reales.) 

AUXILIAR DE BUFETES. 
Obra instructiva, curiosa y útil.— 

Una peseta.
PRONTUARIO ALFABETICO 

para el uso dei papel sellado.—*
Dos pesetas.

Se hallan de venta en las prin
cipales librerías. Los pedidos po
drán dirigirse, con remisión da su 
importe, á D. José Fernandez Mar - 
lioez, en ¡a Secretaría del Ayun- 
tamientu de Madrid.

A los libreros so tes hará una | 
rebaja proporcional, |

Todo pedido que importe de 3 j 
pesetas en adelanto, se servirá 3 
certificado. Cuando se haga de las 1 
cinco obras, costarán en junto úoi- j 
camente 6 pesetas 50 céntimos. J

<Adverteneia,—El Sr. Freixa | 
está preparando la segunda edición 
de su Prontuario de la administra
ción municíy^al, que será una obra 
completísima con profusion de es- 
pédicules tan útiles como curiosos, 
comprensiva al lodo de 1500 for
mularios próximamente.

Las condieioues de la publica
ción se anunciarán muy pronto.*

Escrituras de Pósilos. 
Se hallan de venta en la 
imprenta, librería y li
tografía dei ttiJiario de 
€órdoba, » Sau Fernando 
34 y Letrados 18.

ARRENDAMIENTO.
La Junta provincial de Bene- 

ficeucia pai ticular ha acordado sa
car á publica subasta el arrenda
miento de una haza nombrada del 
Moliuillo, término de la ciudad de 
Cabra, perteneciente al Patronato 
fundado en la misma por Antón 
Martin Leon, por tiempo de tres 
años, á contar desde el día, y por 
el tipo de trescientas pesetas ca
da uno y la correspondiente ga
rantía, cuya subasta tendrá lu
gar el día 10 del corriente mes en 
las oficinas de la misma, en esta 
ciudad, sitas Plazuela da Santa 
Catatiua núm, I, y hora de las 
doce de ia mañana.

■ Lo que se acuntia^pata cono
cimiento del público y que pueda 
hacer postura el que le interese, 
advirtiéndote que apssar del tipo 
ee leudiá en cuenta la que sea mas 
ventajosa,

Cóidoba 2 de Üctubre de 1874, 
—El Secretario, Bernardo Cáceres,

Papel y sobres.
Una caja de papel con 

100 Cartas y otra con 
100 sobres ae venden 
en la Librería del « Dia
rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando, aüm. 34, 
todo por cinoo reales.

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de la 
enseñanza, y de las que 
se tes adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho deU Diario de Gór 
doba» calle de San Fer 
cando, 31.

xk los Secretarios de 
Aym ;annento.

Pliegos estados para 
la fonnacion del ainiJla^ 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oficinas municipales. 
Se haUan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 5i y 
Letrados 18.

Novelas comple las por cua
tro reaie;.

«Los fucenhiarios del Albu,* 
novela histórica por D. Antoeiu 
de San Wartiu,

<La Gcule de Media noche.» 
novela de costumbre por I). Ea
mon Ortega y Frías.

<Los Farsantes,» memorias de 
un UÉCU-vidas por U. Manuel Fer
nandez y Gonzalez.

«I cmpeya la ciudad üesenterra- 
da,« novela hisióiica por D. Anto
nio de San Martin.

<La Espuela,» Eoisodio psico- 
lúgico-neveJesco escrita por Jacicío 
La bulla.

«Lu Alaiá y el René,» por el 
Vizconde de CUuteaubí’iatid, en" 
cuadernadu eu noJaudeoa.

Juprente, htr na y nicgiaíía dei
Ul A RIO DE COKUCbA.
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